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Yo, Hugo Fablán Rubio Méndez, en mi calidad de Gerente de la Compañía 
de Transporte PANJUR S.A., a través del presente y de conformidad con lo 
que dispone la Ley de Compañías, tengo a bien comunicar a Usted que el 
señor Johnny Oswaldo Lituma Ortiz, con cedula de ciudadanía No.010306148- 
7, y su Cónyuge Rosa Alexandra Romero Berzosa, el 15 de julio del 2007, 
trasfirieron las veinte y tres acciones que tenían en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PANJUR S.A., a favor de la señora Aída Magdalena Cárdenas 
Tapia, trasferencia comunicada a la Compañía por el cedente y cesionario, 
mediante oficio del 15 de Julio del 2007. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 

Por lo expuesto, solicito a usted que se digne registrar como accionista de la 
compañía de mi representación, a la señora Aida Magdalena Cárdenas Tapia, 
con cédula de ciudadanía No. 010301246-4, en reemplazo del cedente señor 

Johnny Oswaldo Lituma Ortiz. 

Por la favorable acogida, me suscribo de usted con sentimientos de alta 
consideración y estima. 

Sevilla de Oro, 6 de Agosto de 2007. 

Atentamente, 

    

    

Hugo Fabián Rubio Méndez . 
GERENTDE DE LA COMPANIA DE 

TRAS TES : MPANIA DE TRANSOIORTE 
PANJUR 3 A. 
RUC 010: 7 03:91 
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